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- Así también es relevante mencionar su labor como conseiera en los Órganos de gob¡erno

de /a UNSa, Conseios Diectivo Y SUPerior y como represe ntanté de ta un¡versidad Nac¡onal de

Salta y de la Carrera de L¡cenc¡atura en Enfermería, ante com¡sio nes y organ¡smos Prov¡nc¡ales,

nacionales e intern acionales, la Asociación de Escuelas Un ¡vers¡tarias de Enfermería de

la Repúbl¡ca Argent¡na (A Cotegio de Profesionales de Enfermeria de Salta, la UniÓn

SALTA, 31 de octubre de 2025

Expediente Electrónico No 494/202s-SAL-UNSa -

VlsTolaspresentesaotuacionesy,enparticularlaResoluciónN.563/25-SAL-UNSapor
r" 

"urr 
áióon"áp'oirect¡vo ¿e la pacunal de bienc¡as de la Salud sol¡cita la designación de la

üs: il";" CHIüE/ cómo pnOrESOnn exrRnOOtNARlA en la catesoría de EMERITO de la

Universidad Nacional de Salta' Y

CONSIDERANDO:

ouedicharesoluciónSebasaenlapropuestapresentadaporDocentes,lnvestigadores
y miemf ios del Departamento de Enfermería de la citada Facultad'

QueelactoadministrativoemitidoporlaFacultadpresentaunaexposicióndetallada.de
los anteceoentes más significativos de ia Mg. Chávez, .resaltando su sólida y reconoc¡da

ñá;;i;*;;i¿rnito d"-oi"n, Unidad Acadé-mica y el universitario, en particular sus valiosos

aoortes en las áreas de docencia, investigación. extens¡ón y gestión' así como.su.activa

;;;;;¿r;"-ia 
-árt¡cutaciOn 

institucional con diversos organismos y actores del ámbito

ñ;i";á1. poniendo de relieve su capacidad para generar y consolldar vrnculos

interinstituciónales, materializados en proyecios concretos que han contribuido al fortalec¡miento

á"iJ".áiráf ro académico y el ejárcicio de'la profes¡ón. Parte de los fundamentos se transcribe a

continuación:

"... Que la Mgs. Nieve CHA1EZ es Magíster en Enfe.rmería con menciÓn en Enfermería

Méd¡ca-Qiu¡iirg¡ca Fácultad di C¡enc¡as Médícas (1998) tJn¡vers¡dad de concepciÓn - chile'

Licénciada enÉnfermería Facultad de Ciencias de la Salud (1995) l')niversidad Nacional de Salta'

- Antecedentes Docentes:

- Como docente en nivel t)n¡versitario transitó todas las categorías d9 la cs\9ra

académ¡ci intiversitaria, desde Auxiliar Docente de Primera Categoría hasta Profesor Titular,

táái. és ¡tl' onnQ cargos que accedió por concurso Públ¡co Regular'

SusactiyldadesdeinvestigaciÓn,cursosdegradoypostgrados-dicfados,as,.sfenc,aa
reunionái científicas y académica"s nacionales y extianieras, pa¡lic¡pac¡ón en Proyectos con la

iiÁinina¿, direcciói de tesis de grado y posigrado y principalmente sus contribuciones -a la

iir,*iiOn 'de profesionales de eifermeíiá, ei et emO¡to universitario, como así también el

desarrotto de la misma en el ámbito provinc¡al y nac[onal

- con relación a las actividades de gest¡ón en ta lJn¡versidad Nacional de Sa/ta, se ha

desempeÁádo como Secretaria de Bienestár Universitar¡o, Decana de la Facultad de Ciencias

;;-i; Eáii¿, Secretaria Académica de la Sede Reg¡onat Sur Metán-Rosario de la Frontera'

SecÁtar¡a de Extensión :Jnivársitaria, D¡rectora dellnstituto de lnvestigac¡ones .e.n 
Enfermería

(tíerl.i o¡Áitir" de ta obra Social de /a UNSa, coord¡nadora de la Carrera de Licenciatura en

EiterÁeria (tJNSa), Dtectora de Depañamento de. Enfermería, e integrante de numerosas

comisiones a las que apoñÓ su visión y su experiencia'
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del pe rsonat PAIJ. A través de la firma de caftas acuerdo con otras ¡nst¡tuciones de Salud, facilitÓ

la real¡zac¡ón de prácticas estudiant¡les en versas ¡nstituciones hosplfa/arlas de la prov¡ncia;

promovió el dictado de la carrera a térm¡no podologia (CS N" 505/08 Crea la Carrera de

Tecnícatura en Podología mod la Resolución N' 545/11 con el nombre de

Europea (Programa ERASMUS), entre otros

- Entre los principales e importantes apoftes realizados por la Mg. CHAVEZ-q1 la gest¡ón

de la universidad Nacionat de Satta, desfacamos durante su actuación como Secretaria de

Bienestar IJn¡versitario, la autoría det Proyecto de Comedor univers¡tario de Autogesllón (CS N"

654/04) y posterior creación det Departamento de comedor un¡versitario y su correspondiente

E§rucíura'con dependenc¡a jerárquica de la Secretaría de Bienestar Un¡vers¡tar¡o (CS N"

7OO/04), dicha gest¡ón hoy béneficia a mites de estudiantes, docentes y personal de a.poyo

univeréitar¡o. Ai¡mismo, durante su mandato también propic¡ó la creación de la DtecciÓn de

Satud lJnivers¡taria, junto a su estructura administrat¡va y profes¡onal, antes conocida como

Depañamento de §anidad, dándole ierarquía y dotándola de personal calificado para la

pró,moción de la salud, la prevención dé enfermedades y el tratam¡ento opoñuno de la salud de
'los 

miembros de la comunidad univers¡taria (cs N" 480/05). lmpulsó la ierarqu¡zación del
personal del Jardín Materno lnfantit con Títuto habititante, a fin de garantizar la atención de los

'h¡jos de tos empleados de la uNSa y de los estudianfes. con respecto a/ sistema de Becas, a

pártir ae b f¡rma de convenios, promovió la apeñura de las pr¡meras caias de ahorro, para que

/os estudranfes empezaran a cobrar sus becas de manera electrón¡ca, abandonando así el

ant¡guo sistema de cheques. Se desfacan tamb¡én ta creación del Programa de Alfabetizac¡Ón

de Áduttos (CS N' 23ZJOS) y la Constitución de la Comisión de lntegración de Personas con

Discapacidad en el ámbito de la Resolución CS N" 301/07.

- En su gestión como secretar¡a de /a sede Metán- Rosario de la Frontera, concretó

proyectos referiáos a la estructura adm¡n¡strativa, académ¡ca y funcional d9 la .cil?qa Sede, así
'como 

los reglamentos det comedor universitario propio y su vinculación con /as disf,ntas unidades

académica; y administrativas de la lJniversídad. Como Secretar¡a de Extens¡ón, contribuyó al

fo¡talecimienio de las actividades de v¡ncutac¡ón en el marco del Programa de Nac¡ones Un¡das

ERASMUS, prevlsfas en et Proyecto NlJClF, a través de la ¡mplementac¡ón de accio.nes en

éolaOorac¡ói con la tJnivers¡dad'de Bari y otras inst¡tuciones universitar¡as de Europa y América

Lat¡na.

- Resu/fa destacabte en el ámbito provincial su compromiso también con eiercicio de la

profesión, como coautora de los fundamentos para la inclusión del título de L¡cenc¡ado en
'Enfermería, 

en ta nómina del A¡7ículo 43, de la Ley N' 24.521, y como autora de 
-la 

ley 351 .del
Ejercic¡o de la Profesión de Enfermería y Creación del Colegio Profesional de Enfermeros de la
provincia de salta, pensando en los benef¡cios para ta soc¡edad y para la prop¡a profes¡ón, ya

que como disciplina autónoma necesita autorregularse y gestionarse, además del imporfante

áporte para jerarqu¡zar ta profesión y meiorar la calidad de la salud. Asim¡smo, como

óoordiniadora' de la carrera de Enfermería, e integrante de la Asoc¡ación de Escuelas

un¡versitarias de Enfermería de ta República Argentina (AEUERA), pañicipó como coautora en

la redacción de los contenidos curriculares bás¡cos, la carga horaria mínima, los cr¡terios de

intensidad de ta formación práctica y /os esfándares para la acreditac¡ón de canera,

correspond¡ente at título de L:tcenciado en Enfermerfa, así como de la nómina de act¡v¡dades

reservadas, para qu¡enes hayan obtenido el respectivo título.

- Durante su desempeño como Decana de ta Facuttad de ciencias de la salud propició

la reestructurac¡ón administrat¡va, med¡ante su pañicipación en el proceso de reencas¡llamiento
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Oue el Artículo 27 del Estatuto de Univers¡dad Nacional de Salta establece que "/a

categoría de Emér¡to está reseN para los sores regulares Titulares Plenarios y Titulares
que, hab¡endo alcanzado el lími ejercic¡o de sus funclones, posean cond¡ciones

podótogo un¡versitar¡o; en dicha gestión también concretó iunto at Dr. Miguet Angel Basombrío,

las prirÁeras acciones para que el lnstituto de Patotogía Experimental (PE) contara con edificio

propio, proyecto que h;oy es reatidad y que alberga a ¡nvestigadores de CONICET, en el ámbito
'de'n ÉacLna¿ áe Ciánc¡as de ta Satlud, (Re Rectorat N' il9n2 Convenio específico de

Cooperación suscrito entre la Fundación Bemberg Argent¡na y la UNSa destinados a^ la

conítrucción det lnstituto de Patología Experimentat. A paftir de su gest¡ón, en el año.2009

COñCer aprueba la creación det-lPE como una Unidad Eiecutora de dobl? dependencia.

CONTCET- úNSa. As-rsmo, y con ta visión de fac¡t¡tar el peiecc¡onamiento de los graduados y
foñalecer ta formación de póstgrado, durante su primer mandato como Decana de Facultad

contribuyó a ta creac¡ón de¡ Do;torado en Salud Pública y (CS N' 209/18); se crea la carrera de

io"g.io Especialización en Gestión de la Catidad en Serviclos de Nutric¡Ón/Enfermería (CS N"
'281h 

1). En á uno zoog elevó y concretó con la anuencia del Conseio D¡rectivo, el Proyecto de

creación de ta Secretaría de Postgrado, lnvestigación y Extensión al medio de la Facultad,

estableciendo sus misiones y funciones

- En et año 2.012, la Mg. Nieve chávez, suscibiÓ la caña intención entre el M¡n¡sterio de

Satud públ¡ca de ta Provinc¡a-de Satta, ta Facultad de C¡encias de la Salud de la Universidad

Nac¡onal de sa/fa y la Facultad de Medicina de la lJniversidad Nacional de Tucumán, para

reatizar estudios d¿ fact¡b¡l¡dad para posterior implementación de la Carrera de Médico en

Jurisdicción de la Provincia de Sa/fa.

- En cuanto a su producción académ¡ca y c¡entíf¡ca, la Mg. chávez ha sido.reconocida

como tnvest¡gadora categoría 1de ta sPU (secretaría de Politicas univers¡tarias), por su

extensa y ori§inat labor dá investigac¡ón científ¡ca, de atta ierarquía que la sitúa entre el núcleo

de bs eípecíalistas reconocidos 6n et ámbito nacional e internacional, con destacada formac¡ón

de discípiulos y contr¡bución al desarrolto de capacidades institucionales. Fue autora del Proyecto

de creáción áel lnstituto de lnvestigac¡ones en Enfermería (llENF), segundo en el país en la

disciplina y sobre et cual eierc¡ó su dirección en varios períodos, proponiendo durante su

man;dab, ia conformación dé Areas y Líneas de tnvestigación para la Carrera de Enfermería

(Res Có N' 733/16), con ta finatidaá de que los lnvest¡gadores de la Carrera de enfermería'

centren su trabajo iivestigativo en una de ias áreas establec¡das, lo que contribuirá a visibilizar

et trabajo científíco, tanto-en el ¡nterior como en el exterior de ta |Jnidad Académica. Coordinó la

Red Argentina de invest¡gac¡Ón en Educación en Enfermería (RllEE), que nuclea a ¡nvestigadores

det pais. Destacamos, a;imlsmo, el rigor y calidad académica de sus publicaciones c¡entíficas,

en bobboración con profesionales dé Cn¡b, México y España, que dan cuenta de su amplia

trayectoria. Fue Direciora de un proyecto de tipo A, referido al conocimiento reflexivo y crít¡co en

esíudiantes de Enfermería en la kepúbt¡ca Argentina, demostrando su compromiso con el

desarrollo de ta C¡encia de Enfermería y con /os procesos de enseñanza y de aprendizaie de los

estudiantes de la disciplina.

- Todo to expresado hasta aquí y ampliado en el desanollo de su curriculum v¡tae,

demuestran su fue¡fe vocación académica, habiendo hecho suyos /os desafíos inst¡tucionales,

contribuyendo con ta continu¡dad y el cambio que dan sentido, día a día, a la v¡da y el quehacer

universitario. Ha realizado su trabaio con ética y capacidad crítica, con cal¡dad, pe¡7¡nencia y
esfuerzo. cada uno de sus /ogros ha contribu¡do a engrandecer nuestra carrera, Facultad y
lJniversidad, a cumpl¡r con sus propósitos y realizar sus amb¡ciones, en un marco de excelenc¡a."

»
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sobresalientes para la docencia e invest¡gación debidamente acred¡tadas".

Que, por otra parte, el Artículo 2' de la Resolución CS N' 272100 dispone que "/os
ConseTos Directivos de cada Un¡dad Académica realizarán la propuesta de Profesores Eméritos
o Corsu/tos, que será considerada y resuelta por el Consejo Super¡ol'.

Que este Cuerpo comparte en todos sus términos la fundamentación expuesta en la
Resolución N' 563/25-SAL-UNSa de la citada Facultad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gación y
Disciplina, mediante Despacho No 274125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la continuidad de la 12o Ses¡ón Ordinar¡a del 30 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO'1o: Des¡gnar a la Mg. Nieve CHÁVEZ, D.N.t N' 't4.994.9s3, como pROFESORA
EXTRAORDINARIA en la categorfa EMÉRITO de la Universidad Nacional de Salta, en v¡rtud de
su destacada trayectoria y compromiso con la Facultad de Ciencias de la Salud y con esta
Un¡versidad.

ARTICULO 2': Comunicar a: Mg. CHÁVEZ, Facultad de Ciencias ae la SaluA y, Dirección de
Títulos. Cumplido, siga a esta última dependencia para su toma de razón y dernás efectos.
Asimismo, publíquese en el boletín ficial de esta Universidad.-

RSR

ú tLl,ORGE NDO YAZLLE
PRES

SEJO DE GACIÓN - UNSA
retaría onsejo Superior

Mg. MIGUEL MARTIN NINA
RECTOR

iJNlvlRStoAD t¡Actoflat Dt sALlA

UNSá

\JJ,
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